
A.CUERDO DE CLASIF'ICACIÓN DE INF'ORMACIÓN CONF'IDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación do Gobierno del Estado, constituido como Órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del

::ii::T:11u76:,wll'l:::l:l1Yl1',i'^ITr;T'lJ;; :. : :

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artlculo 17 fracción III, establece como prerrogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado en el ordinal I 13 de la Ley en cita.-

SEGUNDO,- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artlculos 6o apartado A fracción II y l6 de la Constitución Polltica de

los Estados Unidos Mexicanos; asl como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

numerales 2 fracción II, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - -

1.- Que el día 31 treinta y uno octubre del añro 2023 dos mil veintitres, se recibió solicitud de información en la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, a la cual le fue asignado el número de expediente 317/0769/2023. del índice de

este sujeto obligado, a través de las cuales se solicitó la siguiente información.

"solicito la información y documentos de la profesora PÉREZ MARfiN LUCIA EEL SOCORRO que
actualmente trabaja en la escuela secundaria general Potosinos llustres como maestra de tecnologías en

secundarias generales

FUP
NOMBMMIENTOS DESDE SU INGRESO''

2.-Es así que mediante oficio UT-370012023, emitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida atención, a la

Coordinación General de Recursos Humanos, perteneciente a la Dirección de Administración, a fin de que otorgara respuesta en lo que

corresponde a su ámbito de competencia, conforme el artículo 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de Gobiemo del

Estado.

3. - Acto seguido, el día 09 nueve de noviembre del año actual, se recibió el oficio número CGRH-SBEyP -04612023, con anexo adjunto,

signado por la MTRA. MARTHA ALAIDE RAMOS DÍAZ, Coordinadora General de Recursos Humanos, en el que manifestó lo

siguiente:

"Con atención a nts oficios UT-j700/3698/3702 y con la intención de dar contestación a las solicitudes de acceso a
la información pública interpuestas, a las cuales se les otorgó el número 317/0769/2023...

Con referencia a los documentos solicitados, se advierte que contienen diversos datos personales, como lo es registro
federal de contribuyentes, cédula única de población, lugar de nacimiento, sexo, estado civil y domicilio particular;
los cuales encuadran en el atpuesto de información confidencial, de conformidad con el artículo 3o fracciones XI y
XVII de la vigente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado; por lo que para efecto de
garanlizar el derecho de acceso del solicitante de la información y proteger los datos personales de los parliculares,
resulla necesaria la elaboración de la versión pública de la información, en términos del artículo 125 de la invocada
Ley.

En ese sentido solicilo que a través de esa Unidad de Transparencia se realicen los trámites pertinentes a efecto de
que se someld a consideración del Comité de Transparencia de la Secretaría, la clasificación con carócter de
confidencial de los datos personales que se encuentron en la información solicitada y se apruebe la versión pública de
la misma; lo anterior en acatamiento a lo dispuesto por los arlículos 52 fracción II y 159 de la Ley de la Materia, en
correlación con las disposiciones del capítulo II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasifcación y
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versión Pública.

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, detennina que los documentos que se analizan, relativos a los
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formatos únicos de personal número 300664, 301413, 301174,0810300976/1, 170719428311, l709l95l51.ll, 171820275311,

2320305501/1, de la seMdora prlblica Lucia del Socorro Pérez Martin, asl como el oficio 1313302907, signado por el Director de

Educación Básica, referente al nombramiento de la referida funcionaria; efectivamente contienen información que versa sobre la

vida íntima y personal de los servidores públicos, como en el caso resulta ser la Clave flnica de Registro de Pobtación (CURP), ta

tr'iliación o Registro tr'ederal de Contrlbuyentes @FC), Estado civil, Sexo, Lugar de Nacimiento, Domicilio Particular; por lo que

resulta eüdente que dighos datos encuadran en las figuras juridioas do oxcopoión al doreoho do acoeso a la informaoión,

En consecuencia y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo §egunda, inciso a) de los Lineamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información, asl como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que

refiere lo siguiente: "las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del Comité de Transparencia y de un formato que

permita conocer las razones y argumentos debidamente fundados y motiyados de las pdrtes que hon sido testadas en una versión pública,

Lo anterior se llevará a cabo de la siguiente manera: a,

se llevarán a cabo mediante la aolicación

de la prueba de daf,o o de interés ptiblico, según corresponda, en el caso de información susceptible de clasificarse como reservada;

as[ couo de la informaclón conlidenciat'; se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fracción XXIX, describe la Prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

información lesiona el interés jurldicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan,

En principio, el artículo 6o, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra limitado por los dernás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es así, que este Comité estima que la información consistente en la Claye Única de Registro de Población (CURP), la Filiación o

Registro tr'ederal de Contribuyentes (Rtr'C), Estado ciüI, Sexo, Lugar de Nacimlento, Domicilio Particular, NO DEBE SER

PUBLICITADA, ya que versa respecto a información de la vida privada de los servidores públicos, pues en este caso no guarda relación

con el cumplimiento de sus atribuciones, ni con la adminishación de los recursos públicos en posesión de la Depe,ndencia.

En razón de lo anterior, los datos señalados deben ser testados ac¡rde a lo establecido e¡los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Infornación, así como para la Elaboración de Yersiones Públicas, pues so concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de forma particular los datos personales que se aprecian en el documento solicitado,

Chve lJnica de Resistro de Población ICURP): Se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma,

como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue

plenamente a una persona fisica del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial,

Filiación o Reeistro Federal de Contribuventes R.F.C.: El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave

de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de

carácter confidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identificador de la persona o habajador, para

cualquier trámite o servicio en la institución, y que se encuentra integrado por los elementos en principio señalados que hacen conocer

su información personal; de ahí que deba ser protegido con fundamento en los artículos 82 y I 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública vigente en el Estado; así como en los numerales 2 fracción II, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Potosí.
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&!C44¡y!l: Constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona en relación con la familia; en

razón de lo anterior, por su propia nattraleza es considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada de los

particulares y, por ello, se considera un dato personal confidencial y por lo consiguiente no es susceptible de publicitar.

Sexo: Con él se distinguen las características biológioas y fisiológicas de una porsona y que la harlan identificada o identificable, por

ejemplo, sus órganos reproductivos, oromosoma¡i, hormonas, etcétera; de esta manera se considEra que este dato incido dirootamontE on

su rírnbito privado y, por ende, en su intimidad.

Lusar de Nacimiento: Dicho dato consiste en información concemiente a una persona fisica identificada o identificable, toda vez que,

al dm a conocer el lugar de nacimiento revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, lo que permitirla relacionar a una

persona ffsica identificada con su origen geográfico o territorial, por lo cual, debe ser considerado confidencial, en ürtud de que al darlo

a conocer se afectaría la intimidad de la persona titular del mismo.

Domicilio particular: Al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona ffsic4 constituye un dato personal y, por ende,

confidencial, ya que su difusión podrla afectar la esfera privada de la misma.

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a la esfera particular de los servidores públicos, pues hace

referencia a su üda íntima y su difusión vulneraría el derecho constitucional que tiene toda persona, sin distinción, de que se le garantice

la protección a la información sobre su vidaprivada, establecido en los artículos 6o, apartado A fracción II, en correlación con el numeral

3o de la Ley de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de guardar

confidencialidad respecto de los datos personales que se encuentran en los documentos objeto de la solicitud.

En consecuencia, el area administrativa responsable de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la

Ley de Transparencia ügente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión prlbllca, en eskicto

cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantías en

materia de protección de datos personales se encuentran regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el

bien jurldico tutelado, es procedente el testado de los datos relativos a la Clave Única de Registro de Población (CURP), la X'iliación

o Registro tr'ederal de Contribuyentes (RFC), Estado civil, Sexo, Lugar de Nacimlento, Domicillo Particular, contenidos en los

documentos requeridos con motivo de la solicitudregistradabajo elnúmero de expediente 3171076912023,de1 índiceintemo de laUnidad

de Transparencia.

CUARTO. - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobierno del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial los datos relativos a la Clave Úntca

de Registro de Población (CURP), la Filiación o Registro tr'ederal de Contrlbuyentes @FC), Estado ciüI, Sexo, Lugar de

Naclmiento, Domicilio Particular, que obran en los documentos relativos a los formatos únicos de personal número 3006641 301413,

301174, 081030097 6fi , t7 07 194283n, 1709195151/1, t7 182027 53 n,23

Martin, así como el oficio 1313302907, signado por el Director de E

funcionaria; requeridos con motivo de las solicitudes de acceso a la info

interno de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para

restante para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto

párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Púb

Dado el día 15 quince del mes de noviembre del año 2023 dos mil vei

Gobiemo del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección.
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Asl lo aprueban por unanimidad de votos y firman los miembros del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo

del Estado.

LIC. M

Suplente de

H GASCÓN MATA

S.E.G.E.

COM¡TE DE
TRANSPARENCIA

la Presidenta del Comité de Transparencia

A PUENTE NUNEZ

MEDINA

Las fms contenidas en la presente foja, conesponden al acuerdo de clasificación aprobado en la Cuadragésima Sesión Extraordinaria del Comité de Tmnsparencia de la Secretarla
de Educación de Gobie¡no del Estado, celebrada el 15 quince noviembre del año 2023, relativo al expediente 3171076912023, del índice intemo de la Unidad de Transparenoia,
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